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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE UNA UNIDAD 
MÓVIL DE PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL VIH Y OTRAS ITS PARA 
COLECTIVOS DE MAYOR VULNERABILIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Las infecciones de transmisión sexual (ITS) han experimentado un incremento muy 
importante en los últimos años en la Comunidad de Madrid (CM) y el VIH sigue siendo 
a día de hoy un importante problema de salud pública en nuestra Comunidad que 
debe ser abordado de forma prioritaria, especialmente, aquellos aspectos como la 
prevención y el diagnóstico precoz. Así mismo, se viene constatando un crecimiento 
de determinadas prácticas sexuales como el chemsex con un elevado impacto en 
todas las esferas de la salud, incluida en la salud sexual, de los hombres gais, 
bisexuales y otros hombres que tienen sexo con hombres (GBHSH). 
Para reforzar la respuesta a esta epidemia, la Consejería de Sanidad puso en marcha 
a partir del año 2011 una Unidad Móvil de prevención y diagnóstico precoz del VIH y 
otras ITS con pruebas rápidas con el fin de todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 
Durante estos años se han obtenido unos resultados muy satisfactorios en cuanto al 
cumplimiento de objetivos y actuaciones. En el año 2024, último año del contrato de la 
Unidad Móvil, se llevaron a cabo numerosas actividades de información y 
sensibilización coincidiendo en ocasiones con días conmemorativos como el Día de la 
Prueba, el Día Mundial del Sida, el Orgullo, etc., y se realizaron un total de 2.658 
pruebas rápidas de VIH, con 10 reactivos (0,38%), 2.275 pruebas de sífilis con 20 
reactivos (0,88%) y 1457 pruebas de hepatitis C con 3 reactivos (0,21%).  
Vistos los resultados obtenidos, y la necesidad de dar respuesta a los riesgos para la 
salud pública antes descritos, se pretende dar continuidad a este proyecto de acuerdo 
con el artículo 28 de la LCSP. Para ello, se propone la contratación de una Unidad 
Móvil de Prevención y el Diagnóstico Precoz del VIH y otras ITS con Pruebas Rápidas 
en la Comunidad de Madrid con un equipo técnico de profesionales, mediante un 
contrato de servicios, de acuerdo con los medios y condiciones especificadas en el 
PPT y el resto del expediente en que se integra el presente informe, para el desarrollo 
de actividades de sensibilización, prevención y promoción de la salud sexual integral, 
así como para el diagnóstico precoz, asesoramiento preventivo o counseling, captación 
y mediación, con el que apoyar al diagnóstico precoz del VIH, sífilis, hepatitis C y otras 
ITS de la población de la Comunidad de Madrid, incidiendo en las poblaciones clave y 
especialmente vulnerables a dichas infecciones 
Para ejecutar los trabajos que generan estas actividades, el adjudicatario pondrá a 
disposición de la ejecución del contrato una unidad móvil y un equipo técnico de 
profesionales, compuesto por un/a enfermero/a y un mediador/a intercultural. 

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone del personal 
especializado en mediación intercultural y sexual para la población especialmente 
vulnerable al VIH y otras ITS de nuestra Comunidad, ni de una Unidad móvil con las 
características necesarias recogidas en el pliego de prescripciones técnicas que se 
integra en el presente expediente, para poder desarrollar funciones de difusión, 
captación activa, asesoramiento, mediación, acompañamiento y apoyo a los 
profesionales y servicios asistenciales y de salud pública que favorezcan el acceso de 
esta población especialmente vulnerable a los programas de prevención y promoción 
de la salud sexual, así como para la mejora de la prevención y diagnóstico del VIH y 
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otras ITS. 
 
Las actividades asistenciales y preventivas desarrolladas por la Unidad Móvil requieren 
así mismo de la participación de un/a profesional de enfermería. Entre las funciones 
esenciales, se encuentran la realización de pruebas rápidas de cribado de punción 
capilar, obtención y manejo de muestras biológicas, seguida de las actividades de 
educación sanitaria, registro de actuaciones, etc. Se trata de un perfil de enfermería 
centrado en la actuación preventiva, de naturaleza muy diferente a la que realiza el 
personal de enfermería de los centros asistenciales. Para una correcta ejecución que 
se precisa por tanto de la formación específica y la experiencia requerida en el PPT, 
de los que no consta que se disponga en el personal de enfermería sistema sanitario 
madrileño de carácter asistencial. La ausencia de este perfil comprometería 
gravemente la continuidad y eficacia del servicio, afectando a los objetivos de salud 
pública asociados a la prevención y detección precoz de ITS.   
 
Por todo lo anterior se propone licitar la prestación del servicio de la Unidad Móvil para 
la Prevención y el Diagnóstico Precoz del VIH y otras ITS en la Comunidad de Madrid. 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 
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